
Apartados del Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2019 – 2024 
 

Respecto al Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza mencionamos que la 

dinámica de trabajo en esta administración de DIF Municipal 2024-2027 inició de 

la planeación municipal a la planeación estatal, es decir, las líneas del plan estatal 

surgieron del consenso de la planeación de los 125 municipios que conforman el 

Estado. 

Anteriormente, la lógica era la alienación de los municipios a los ejes estatales, 

actualmente, es alineación estatal a los municipales. 

La vigencia corresponde al ejercicio de gobierno del cual nos basamos es 2019-2024. 

En cuanto al Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza 2019-2024, el Estado se 

compromete a trabajar en los siguientes ejes: 

1. Desarrollo Social. 

2. Desarrollo Económico. 

3. Estado de Derecho. 

4. Desarrollo Sostenible del Territorio. 

5. Gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
 



El propósito del PMDyG de Autlán es atender a estas directrices por lo que dicho plan se 

alinea a las políticas internacionales, nacionales y estatales. 
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1. Desarrollo 
Social 

 
 

 
EJE 5. DESARROLLO SOSTENIBLE SOCIAL 
Y HUMANO 

Temáticas: Cultura, Deporte y Prevención. 

El objetivo de este apartado 

es concretando 

oportunidades al alcance de 

todos para lograr una 

atmosfera de prevención y 

dignificación; ampliando el 

acceso a   las   

actividades   lúdicas, 

recreativas y de 
esparcimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Desarrollo 

Económico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EJE 3. DESARROLLO ECONÓMICO 
INTEGRAL 

Temáticas: Comercio, industria, 

vocacionalmente, Turismo y Educación. 

Este apartado tiene como 

objetivo crear un entorno 

económico ideal para el 

desarrollo de los 

ciudadanos, impulsando 

una cultura de 

oportunidades, y de 

transición empresarial; a 

través de estrategias que 

prioricen el futuro de 

nuestra sociedad al apostar 

por el fortalecimiento de las 

unidades económicas, que 

permita una movilidad 

 socioeconómic

a ascendente clave en el 

surgimiento de nuevas 

industrias dinámicas y 

competitivas. Con la 

inserción de nuevas 

tecnologías y el 

acercamiento del sector 

industria a modelos de 

 innovación, 

incluyentes y sostenibles, 

con la convicción de 

logrando hacer más 

y mejor con menos. 



 
 
 
 

3. Estado

 

de Derecho. 

 
 
 

 
EJE 4. EQUIDAD, INCLUSIÓN Y 
SEGURIDAD 

Temáticas: Derechos Humanos, Salud y 

Grupos Vulnerables. 

El pilar de la sociedad es el 

respeto a la persona 

humana, a su dignidad y 

valor. Por ello la igualdad es 

tema de agenda, no solo 

como derecho humano 

fundamental, sino para 

construir un mundo 

pacífico, próspero y 

sostenible, donde los 

conflictos, la inseguridad, 

las instituciones débiles y 

el acceso 

limitado a la justicia no 
tengan. 

  cabida. Es prioridad de todo 

orden de gobierno 

garantizar una vida sana y 

promover el bienestar sin 

distinción alguna, en 

materia de salud a s i  

c o m o  e s t a b i l i d a d  

y  

confianza. 

 
 
 

 
EJE 2. INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 

Temáticas: Servicios Públicos

 Municipales, Conectividad e 

Impacto Ambiental. 

Actualmente en el Municipio 

se requiere propiciar una 

articulación que represente 

un abanico más amplio y 

con mayores oportunidades para la administración, al desarrollar obras siempre velando estar bajo los protocolos de protección al medio ambiente, a s í  c o m o  r e s e r v a .  

protegidas y normativas 

aplicables. 

 

 
4. Desarrollo 

Sostenible

 

del Territorio. 

 
 
 
 

 
5.  Gobierno. 

 
 
 
 
 

 
EJE 1 GOBIERNO RESPONSABLE 

Temáticas: Finanzas Sanas,

 Transparencia y Planeación 

Participativa. 

En este apartado 

estratégico en particular al 

hablar de mejorar las 

capacidades 

 institucion

ales estamos contemplando 

tres aspectos claves que 

son: Capacidad, 

Administrativa, Capacidad 

política y de gestión, así 

como Capacidad financiera. 

Bajo el entendido que la 

armonización de estos tres 

nos dará una sinergia que 

favorezca y facilite el 

cumplimiento de los 

objetivos del desarrollo. 



 


